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SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, J. N. 
26 de mayo de 1970. 

O·:.-, ·¿i6 
..... :.t: > 

Dr . Adriano A. Uribe ~ilva 
Presidente del Benado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00141 de 
fecha 26 de mayo de 1970, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Jenad~ remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley median­
te el cual se modifica el párrafo III del artículo 
16 de la Ley No.5220, sobre División Territor~al de 
la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre 
de 1959, últimamente reformado por la Ley No.293, 
del 19 de abril de 1958. 

Este proyecto de ley fué aprobado en sesión ce­
lebrada hoy, y remitido al Poder ~jecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 
/' 

e;:--., ,---

Patrici o G. Badía Lara, 
Presidente. 
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Banto omi.ngo de uzmán, 
26 do ayo de 1970. 

cc·bo de u o1ic· o.00141 d 
1970, junto al e 

ha o or el ena ~ re ti 
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cct utados ol proyecto de -
t fíe ~o II 'ulo 
16 20, D · ·si' n l de 
l icana, de techa 21 r 
d ter form·do por l 73, 
d l de 1958. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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te oyecto d ley u' aproba n ción ce-
oy, y r mitido al ·oder 'j 'tivo r, lo 

con titucional d lug • 
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tentamente le saluda, 

tricio G. Badia Lara, 
reaident. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

NUKERO : Santo Domingo de Guzmán, D.N . , 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente 

1 

Para la consideración del Con­

greso Nacional, me permito someter, por vía de ese al­

to cuerpo legislativo de su presidencia, el proyecto 

de ley anexo mediante el cual se modifica el Párrafo 

III del artículo 16 de la Ley No.5220, sobre División 

Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de 

septiembre de 1959, Últimamente reformado por la Ley 

No . 293, del 19 de abril de 1958. 

La modificación propuesta tiene 

por objeto incorporar las secciones de los Li mones y -
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tjl SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

~ ~ab)'""' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Santa Ana al Municipio de Villa Tapia, que siempre han 

sido de su jurisdicción, y las cuales fueron omitidas al 

votarse la indicada Ley No .293. 

Espero que los señores legislado­

res le habrán de impartir su aprobación al proyecto de 

ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO. - Se modifica el Párrafo III del artí ­
culo 16 de la Ley No . 5220, sobre División Territorial de -
la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, 
Últimamente reformado por la Ley No.293, del 19 de abril -
de 1968. -

11Art . l6.-

Párrafo III .- El Municipio de Villa Tapia está cons -
tituído por la ciudad del mismo nombre y las secciones si­
guientes: 

l. - Ceiba, La 

2 .- San José 

3 .- Limones, Los 

4 .- Santa Ana 

DADA, ete- ..•. 

(fusión de La Ceiba y Hospital) 

(fusión de San José, El Coco, 
Conuco y Sabana Angosta) 

(fusión de Los Limones y Las 
Guázumas) 

( fusión de Santa Ana, San Jose' 
de Cenoví y El Tablón). 11 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domin'....,o de Guzraén, .r. 
26 de ayo de 1970.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA D.E LA REPUBLICA DOMJH•IOAN:A 

-- , 
¿ l.UC.: 21f>82 rnto Do :.iingo de Guz:nán, I. . _- ., 
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Señor 
Presi en e el Sen_ o, 
C TI'J)_ ) º 

~eñor lJresiuente: 

Pl ' ce i"' 'or , rle, 1 e l· Lev .edi J 

l'"' e. 1 s2 octifi.c& el ' ~ ·&IO III a.el artículo 1r •e lr 
LPV- c . 52:2~ , ,obre ivisi6n lerri·ori·l de 1 e ,' 1-. ic' -, no i ... e' ., "' fec 21 e se. 1iie 1 re e 1~59, .,. i ' ent:e 
refor rdr , l· Le • 293, del 19 de r bril de 1968, ha 
siao ,.ro ul~a a en f ch 2 e ~uuio en c :rso , y .!:' is c.._r 
con el o.570º 

.uv atent' ente , 

.. _. /ecc. 
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